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Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberán ingresar en la Caja
de esta Oficina Liquidadora o entidades colaboradoras
el importe de la deuda tributaria en los siguientes plazos:
Los publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
del 1 al 15 de cada mes hasta el 5 del mes siguiente.
Los publicados entre los días 16 y el último de cada mes
hasta el 20 del mes siguiente. Transcurridos dichos plazos
será exigido el ingreso en la vía ejecutiva con recargo
del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediatamente posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Gestión
de esta Oficina Liquidadora de Dos Hermanas.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Provincial.

Se advierte que los recursos de reposición y la Recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se practican notificaciones tri-
butarias correspondientes a la Oficina Liquidadora
de Dos Hermanas.

Expedientes de comprobación de valores y liquida-
ciones tributarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por esta Oficina Liquidadora de Dos Her-
manas, en el expediente de comprobación de valores y
su correspondiente proyecto de liquidación que en ella
se tramita por el concepto tributario que se señala, se
han practicado las valoraciones y liquidaciones correspon-
dientes por los conceptos y ejercicios que se indican:
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En caso de disconformidad con la valoración prac-
ticada podrán solicitar Tasación Pericial Contradictoria, en
el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
publicación de esta notificación.

Igualmente contra el resultado de la valoración o la
liquidación practicada puede interponer recurso de repo-
sición en idéntico plazo ante esta Oficina Liquidadora.

Ante el Tribunal Económico Administrativo Regional,
en idéntico plazo, pueden interponer reclamación econó-
mico-administrativa no siendo simultaneable esta reclama-
ción con el recurso de reposición.

Los expedientes se encuentran a disposición de los
interesados en la Dependencias de la Oficina Liquidadora
de Dos Hermanas.

Lo que se publica en el Boletín Provincial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberán ingresar en la Caja
de esta Oficina Liquidadora o entidades colaboradoras
el importe de la deuda tributaria en los siguientes plazos:
Los publicados en el Boletín de la Junta de Andalucía del
1 al 15 de cada mes hasta el día 5 del mes siguiente.
Los publicados entre los días 16 y último de cada mes
hasta el 20 del mes siguiente. Transcurridos dichos plazos
será exigido el ingreso en la vía ejecutiva con recargo
del 20%.

Cuando cualquier de los anteriores finalice en el día
inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (Expte. 7345). (PP. 929/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Electrificación en M.T. y
B.T. del Polígono Industrial Aquisgrana (2.ª Fase), en La
Carolina (Jaén).

- Línea eléctrica.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 2.003 metros.
Conductor: RHV 18/30 de 150 mm2.

- 4 Centros de transformación.
Tipo: Prefabricados.
Potencia: 2 x 630 Kva.

- Red de baja tensión.
Conductores: 3 x 240 y 3 x 150 mm2.

Presupuesto en pesetas: 89.077.008 ptas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 20 de febrero de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (PP. 916/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Mejora y adaptación a normativa del tramo
de la línea 25 Kv. de subestación Linares/Tortilla, deno-
minado Centro de Seccionamiento Tortilla-Derivación Polí-
gono de Guadiel, de Linares (Jaén).

Características:

- Línea eléctrica.
Tensión: 25 Kv.
Longitud: 3,30 Kms. de conductor LA-110. 0,20 Kms.

de conductor LA 56 en la derivación al Polígono de
Guadiel.

Conductor: AL-AC de 116,2 mm2 de sección total.
Aislamiento: Cadena de tipo Caperuza y Vástago.

Presupuesto: 11.435.223.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 27 de febrero de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.


